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j^oktin ^fidnl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
S7.-j:’:íXíiprssa3SSSíisS3£S¡^ssB»xsss:xss:sssxs=s=ss=s===:

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, O-tnarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Aí^tícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DI£ SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoeleu- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^arte oS.cia.1

■ pamm DflWM «Taos.
S. M. el Rey (q. D. g.), y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Daceía del 3 de Febrero de 1904 )

ADfflm«jomiAL.
Núm. 257. 

úobiern# civil de lo provincia.
Negociado 1.°—Elecciones 

municipales.
CONVOCATORIA.
Circular número 12.

Teniendo presente lo dispuesto 
en los artículos 44, 45, 46 y 47 de 
la ley Municipal de 2úe Octubre 
de 1877 y Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891; haciendo uso de 
las facultades qua me confiere la 
Ley citada, vengo en convocará j 
elecciones municipales en los j 
pueblos que á continuación se ¡ 
insertan, por la causa y á los j 
efectos que también se expresan, 1 
para el Domingo 21 del mes co- j 
rriente, debiendo tener lugar la « 
designación de los respectivos in
terventores el Domingo 14 como 
anterior inmediato al de la elec
ción y los escrutinios generales 
el Jueves 25 con arreglo á los 
preceptos de repetida ley Muni
cipal, Real decreto de 5 de No
viembre de 1890 y disposiciones 
compleraentarias,sujetándose pa
ra las operaciones electorales á lo 
dispuesto en el indicador publi
cado en el «Boletin oficial» de 20 
de Octubre próximo pasado, para 
esta clase de elecciones, excepto 

en las fochas que quedan señala
das, con las que se relacionarán 
las de los demás actos electorales. 
Pueblos y Distritos en los que se 

convoca á elección,
Urueña.—Por no haberse veri

ficado la renovación en la época 
ordinaria.

Villafrechós. —Idem idem.
Castronuevo de Esgueva.—Por 

haberse declarado nulas las que 
so celebraron el día 8 de Noviem
bre último, por acuerdo de la Co
misión provincial de 11 de Di
ciembre siguiente.

Poales.—Distrito del Ayunta
miento.—Idem idem, por acuer
do de la Comisión provincial de 
10 do Diciembre.

Villacreces.—Por estar vacan
te la tercera parte del total de 
Concejales que deben componer 
el Ayuntamiento.

Bocigas.—Idem idem.
Esguevillas.—Distrito del Sur. 

—Por haber sido anuladas las que 
se celebraron el 8 de Noviembre 
del pasado año en aquel distrito, 
por Real orden de 27 del corrien
te mes.

Valladolid .3 deFebrerode 1904.
£/ Gobernador, 

puis ^OLER.

NÚM. 274.

(iilien# ehilj^i
SECRETARÍA.

Negociado 1.°
Circular número 13.

No habiendo tenido efecto los 
concursos anunciados en los «Bo
letines oficiales» de esta provin
cia con fecha 22 de Diciembre 
de 1901 y 10 de Mayo de 1902, 
con objeto de adquirir en arren

damiento un edificio con destino 
á las dependencias de este Go
bierno y residencia del Sr. Go
bernador, yautorizado por Real 
orden del Ministerio de la Gober
nación fecha 20 de Enero último 
para la celebración dé-oíro nuevo 
concurso^ con sujeción á las pres
cripciones del Real decreto de 2 
de Mayo de 1876; he acordado 
abrirle, al objeto antes indicado, 
por término de treinta días, á 
contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial, bajo las nuevas bases si
guientes:

Primera. El edificio ha de 
reunir las condiciones de solidez, 
capacidad, emplazamiento en 
punto céntrico de esta Capital y 
decoro necesarios para el objeto 
á que se destina.

Segunda. El plazo de arren
damiento será de die^z años, esti- 
raándose á su término, prorro
gado de año en año, ínterin por 
el Estado ó por el propietario no 
se anuncie con cuatro meses de 
anticipación el deseo de terminar 
el arriendo.

Tercera. El precio má¿vimo 
del arriendo se fifa en la canti
dad de 10 000 pesetas anuales, 
satisfecho por mensualidades 
vencidas, con cargo á la partida 
consignada para estas atenciones 
en los presupuestos respectivos.

Cuarta, El concursante, se 
obliga á llevar á cabo, por su 
cuenta, en el edificio t[ue ofrezca, 
las obras indispensables á las ne
cesidades del Gobiernoy habitacio
nes particulares del Gobernador, 
acomodando la distribución de 
piezas al plano que por este Go
bierno de acuerdo con el .Arqui
tecto provincial se le formule pero 
sin afectar estas obras á los muros 
ó tabiques de carga y por tanto á 
la solidez del edificio.

Quinta, A la termínacioij del 
contrato, no se deja al propietario 
derecho alguno á reclamar in-' 
demnizacion por la distribución 
de piezas á que se refiere la base 
anterior, así como tampoco por la 
de desperfectos que la acción del 
tiempo y uso á que se destina el 
edificio justifiquen racional- 
mente.

Sexta. En todos los casos se
rán de cuenta del propietario eje
cutar cuantas reparaciones afec
ten á la solidez del edificio ade
más de atender á la conservación 
y decorado que la acción del tiem
po haga necesarias.

Séptima. Toda oposición ó re
sistencia á la ejecución de las 
obras á que se refiere la basa an
terior y más principalmente en 
cuanto afecten á la solidez del 
edificio lleva consigo aparejado 
én cualquier tiempo la rescision 
del contrato,sin derechoá indem
nización alguna.

Octava. El Estado se reserva 
tambien dar por terminado el 
contrato en cualquier tiempo, 
anunciándolo con cuatro meses 
de anticipación siempre que el 
traslado de las dependencias de 
este Gobierno se haga á edificio 
de la nación, de la provincia ó del 
m-unicipio, sin que por no cum
plidos los diez años á que se refie
re la parte segunda, pueda el 
propietario reclamar indemniza
ción ni alquileres posteriores á la 
fecha en que se desaloje la finca.

Novena. Aceptada la proposi
ción que resulte más ventajosa, 
se elevará el contrato de alquiler 
á escritura pública, cuyos gastos 
serán de cuenta del propietario 
con las copia.s necesarias, esti- 
máudose que comenzarán á regir 
desde el momento en que se for
malice el acta oportuna de entre-
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102 4 de Febrero de 1904.

ga del edificio en perfectas con 
diciones para la instalación de 
este Gobierno de provincia.

Las proposiciones aceptando las 
anteriores condiciones, é indi
cando con letra la cantidad anual 
que se pretenda como precio del 
arriendo, sin exceder del tipo fija
do y acompañadas de un ligero 
plano y reseña detallada de la 
finca que se ofrezca, se admitirán 
en la Secretaría de este Gobierno 
hasta el día 5 de Marzo próximo, 
debiendo estar extendidas en pa
pel sellado de la clase 11.^ (una

peseta) y firmadas por los propie
tarios ó sus representantes en for
ma legal, y teniendo presente 
que el Estado se reserva la facul
tad de aceptar la proposición que 
conceptúe más ventajosa, tanto 
por el precio como por las condi
ciones del edificio, ó de desechar
todas las que se presenten si 
las considerase aceptables.

Valladolid 3 de Febrero 
1904.

no

de

se

aWldCÍON MUNICIPAL.
NuM. 263.

Adalia.
Por destitución del quo la de- 

impeñaba se halla vacante la
plaza de Secretario de este Ayuii- i

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

NüM. 231.

El Gobernador, 

pUIS ^OLER.

Relación de las licencias de caza, uso de armas y galgos, concedidas 
por este Gobierno, durante el mes de Enero último.

Número Fechas Nombres y apellidos Vecindad.
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Gonzalo Delgado Martin., 
Aurelio Juárez........................  
Federico delà Fuente Treceño 
Pantaleón Sánchez Holguera 
Facundo Rodríguez Espinilla. 
Aristónico Cortés Rodríguez 
Roman Sancho Peinador. . 
Pascual Huedo Escribano, , 
Lucio Tomé Torres.................  
Leopoldo Perez Miguel, . 
Miguel García Moraleja, , 
Felipe Martin Vargas,, 
Joaquín Zamora Moyano. 
José M.^ Salgueiro Alonso. 
Claudio Perez..........................  
Bernabé Casares.....................  
Justo Picón Sanz....................  
Lino Alagueros Matos.
Vicente Vega.......................... 
Agustín Nanclares................. 
Pedro Maeso......................  
Julián Palencia.......................  
Domiciano Velasco. 
Pedro Carrasco Gómez, . . 
Eustoquio Iglesias.................  
Romualdo Lopez. . ... 
Francisco Diaz Martin, 
Enrique Maztant..................... 
Manuel Barril..........................  
Teodoro Domínguez. . . . 
Matías del Campo...
Braulio Roldan Fernandez.
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Eulogio Conde.........................
Bernardo Espejó.....................
Manuel Manrique....................
Juan Valdivieso.....................  
Nazario Fraile.........................
Cesáreo Raposo Rodríguez 
Pridiliano Casado.................... 
Sinforiano Alvarez.................  
Santos de la Rosa...................  
AusehnoQuintana Rodríguez 
Arsenio Lopoz Fernandez. .
Gonzalo Zamora Alvarez, 
Leopoldo Rueda Vaca.
Epifanio Sánchez Lorenzo. 
Manuel do Santiago Casado.' 
Tomás de la Fuente Mata. . 
Pedro Robles Pardo. . 
Máximo Jover Franco. 
Tomás Rebolledo Balbás, 
Hermenegildo Rodríguez.
Melquiades Cascajo Salgado.
Ciriaco García Mañueco.. 
German Mayor Perdigón. 
Juan Pimentel Valverde..

32
26
46
50
25
51
38
31

Tamariz de Campos 
San Pedro Latarce 

Villaco.
Brahojos de Medina

S.

Castromonte.
Idem.

Cigales. 
Valladolid.

Martin Valbeni
Idem, 

Valladolid. 
Castronuño.

Tudela de Duero. 
Olmedo.

Tordesillas, 
Idem 

Aldeamayor. 
Villaverde Medina 

Castronuño, 
La Seca.

S. Miguel del Pino 
ñllannera de Sau Banno. 

Cabezón.
Valladolid.

Quintanilla Abajo. 
Valladolid.
Almenara.
Valladolid. ■ 

Cogeces del Monte 
Tordehumos.

Peñalior. 
Aguilar. 

La Mudarra. 
Idem.

Valladolid. 
Moral de la Paz.

Idem
64 Melgar de Abajo, 
89 S. Miguel del Pino
31

87

Valladolid. 
Idem.

Ceinos.
27 Tudela de Duero.
29 Idem.

Idem.
Valladolid.
Valderas.

28 Olmos de Esgueva
19 Mucientes.
43 Quintanilla de Trignoros.
62 Villabrágima.
871 Pollos.
10

84
89

Julián Estévanez Nanclares.'50 
Faustino Fernandez Prieto,'43 
Mauricio Valdivieso. . . ,68
Lorenzo González Gutiérrez. 37
César López Torres. 81

Vega Valdotronco 
Aguilar. 

Idem.
Rueda.
Ceinos.
Tiedra, 

Villabrágima. 
Rioseco. 

Valladolid.

Valladolid 1.® de Febrero de 1904. — El Gober 
Soler.

Luis

lamiente, dotada con el haber 
anual de quinientas pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos de este Municipio.

Los aspirantes deberán presen
tar sus solicitudes en el término 
de ocho días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuyo plazo ] 
habrá de contarse desde el día en 1 
que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Adalia á 29 de Enero de 1904. 
— El Alcalde, Eusebio Diez.— 
El Secretario interino, Ricardo, 
Campo, i

Núm. 265.
Cogeces del Monte.

Se halla vacante la Depositaría 
de fondos municipales de esta 
villa por término de treinta días, 
con el sueldo anual de ciento cin
cuenta pesetas. Los que deseen 
aspirar á la misma, presentarán 
sus instancias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el plazo 
prefijado, pasados los cuales se 
proveerá.

Cogeces del Monte 31 de Enero 
de 1904,—El Alcalde, Pedro Orras-
co.—P. S. iM., Hermenegildo 
laez.

Pe

Núm. 266.
Fompedraza.

Hallándose formadas las cuen
tas del Pósito municipal de este 
pueblo,correspondientes abaño de 
1903, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporcion 
por término de quince días; para 
que puedan ser examinadas por 
los vecinos que comparezcan con 
este objeto y presentar contra
ellas las reclamaciones 
men por conveniente; 
cho plazo se tendrán 
tendidas.

Fompedraza 27 de 
1904,—El Alcalde,

que esti- 
pasado di 
por desa

Enero de 
Guillermo

Benito.—El Secretario, Juan Ve 
ganzones.

Núm. 267.
Mojados.

Formado el repartimiento 
consumos para el año 1904,

de 
se

halla expuesto al público por tér
mino de ocho días para que pue
dan examinarle los contribuyen
tes y producir las reclamaciones 
á que hubiere lugar, previnién- 
doles que transcurrido dicho tér
mino, no será oída despues recla
mación alguna.

Mojados 30 de Enero de 1904 
— El Alcaide, Andrés Cubero.— 
El Secretario, Santiago Abuja.

VALORIA LA BUENA.

Don Isidoro Meriel, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de esta villa y su partido.

| Doy fé: Que en la demanda de 
: pobreza que luego se dirá, ha re

caído la Sentencia cuyo encabe
zamiento y parto dispositiva lite
ralmente copiados dicen así:

Sen tend a. —Encabezamiento. 
—En la villa de Valoria la Buena 
á veintidós de Enero de mil no
vecientos cuatro, el Sr. D. Imis 
Hebrero Martin, Juez de primera 
instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto la precedente 
demanda de pobreza incoada á 
instancia de Benita Oliveros Rey, 
viuda,y Feliciano Fuente Elvira, 
marido y representante legal de 
Lucía Rojo Rey, vecinos de Mon
calvillo de ¡a Sierra, representa
dos por el Procurador D. Jeróni
mo Fernandez, bajo la dirección 
del Letrado D. José María Horte
lano, para litigar con Raimundo, 
José y Vicente Carrion Curiel, 
vecinos de Villavaquerín, sobre 
entrega do bienes, en la que tam
bien es parte el Sr. Liquidador 
del impuesto de derechos reales y 
trasmisión de bienes del partido 
en representación del Abogado 
del Estado.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro á Felicia
no Fuente Elvira, como marido y 
representante lega! de Lucía Rojo 
Rey y Benita Oliveros Rey, viu
da, vecinos de Moncalvillo de la 
Sierra, pobres en sentido legal y 
en tal concepto con derecho á 
disfrutar de los beneficios que de
termina el artículo catorce de la 
expresada Ley, sin perjuicio de 
lo dispuesto en lo.s artículos trein
ta 5’ seis, treinta y siete y treinta 
y nueve de la misma, para que 
sean asistidos y litigar con Rai
mundo, José y Vicente Carrion 
Curiel, vecinos de Villavaquerín, 
como herederos de Víctor Curiel 
Andrés. Así por esta mi Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia 
si la parte actora no hiciese uso 
del derecho que la concecíe el ar
tículo setecientos sesenta y nue
ve de dicha Ley, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo,—Luis Hebrero.

Para que conste é insertar en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente que firmo 
en Valoria la Buena á veintiséis 
de Enero do mil novecientos cua
tro.—Isidoro Meriel.

(rapmata de' Hospieio provinejal
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